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Las leyee,e, lae disposiciones del Goleier- 	 SU3C:a1CION ".•;?A.1aTF.C'elLeal.l.
no son obligatorias para la capital da pro- •,! 	 ----
vincia desde que se publIcan oficialmente en, Un mes en Cerd.olea. 7 2 re. fd fuera. 10
ella y desde cuatro cliae deepues para los i Tres id. 	 . . 	 33	 „ r. lz

demás [nieblas de le misma provincia, (Ley Seis id 	 . 	 G3 	 re
de 3 de Noviembre de 1837 ) 	 I Un año.. 	 . .

Se pzchlirc toc'Tv lo.? flivs excepto los Dominyo.e.

Las leyes, órdenes y anuncios veo e
manden publicar en los neletines eticiale
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto so pasarán ti los editores
de los re enconados per ódiees. (aet.eies ór-
den ca de 6 de Abef il de 11839, y 31 de Orderie'-
bre de 185de.)

diabazzrzagzweetzäjyy,--enu 	 riaar57.

nESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

5. M. la Reina nuestra Señora
(.4. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, watinuau sin novedad en su im-
portante salud.

IIINISTERIO DEF OMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me
ha expuesto mi Ministro d3 Fo -
mento, de acuerdo con el Cense-
jo de Ministros,

Vengo ea decretar lo siguiente:
Artículo tiniec. Se amplía has-

ta 31 de Diciembre próximo
la autorizacion concedida por mis
Reales decretos de 22 de Agosto
y 25 de Octubre último y Reales
órdenes de 11 y .17 de Enero si-
guiente, para introducir por las
costas y fronteras en la Penínsu-
la e . islas Baleares el trigo ex-
t ranjero y sus harinas y demás
sustancias alimenticias á que las
citadas disposiciones se refieren,
CO n exencion de tojo derecho fis-
cal, en con formidad á lo resuel-
to por mi Real decreto de 17 de
Marzo próximo pasado.

Dado en Palacio á veintidos
de Ab ril de mil ochocientos se-senta y che . —Está rubricado dela Real m ano. —E1 Ministro deFomento, Manuel de Orovie.

(Gaceta a'e124 de Abrii.)

GOEiliA0 DE LA l'ROVINCIA
DE CADOiii

Núm. 764.

picados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la ble3ca de una
potra cuyas sefias se expresan á con-
tinuacion, que ha desaparecido de la
dehesa del Chancillarejo, término de

, esta capital, y caso de sor habida 1,:a
remitirán á disposieion do este Go -
blocao con la persona en cuyo poder
se encuentre si no ofreciere laa ga-
rantías necesarias.

Córdoba 25 de Abril de 1868.--
El Gobernador, Bernardo Lozaeo

senas.

Do cinco años, negra, puequeria,
algo cacha.

Núm. 757.

Seccion de Fomento -- Minas

D. José Serrano y Toro, vecino
de esta, de profesion propietario y
de 52 años de edad, habitante en la
calle de Letrados, núm. 11, ha pre-
sentado ä las tres y dos minutos de
la tarde del dia diez y ocho de Mar •'
zo, solicitud de registro de cuatro
pertenencias de la mine titulada La
Guajira, de mineral de carbon, si-
ta en Majada verde, terreno de la--
bcr de D. José Arévalo, término de
Espiel, liedante á S. con vereda
de los vinateros, á X. con cerro co-
nejero, á P. con terreno de los Mar-
molejos y á M. con deheea de Ga-
moliese, cuyo mineral so propone
descubrir.

La designacion que hace os la
Siguiente: • ,

Se tendrá por punto de partida
una eseavacion en el sitio do Maja-
da verde; desde ella se medirán en
direccion N. 1.000 metros, á S. 1000,
á E 15 y a O. otros 150 metros,
formando asi el rectángulo de las
cuatro pertenencias.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de 30 escudos

Y habiendo presentado licencia
del dueño del terreno, por decreto
de hoy he dispuesto la adtnision de

reieriAa solicitud, salvo mejor de -
recito, y que se anuncie al ptiblico
en cumplimiento al artículo 23 do
la ley de 6 de Julio de 1859, y á
le'e efectos que proviene el 24 de la
misma.

Córdoba 23 de Abril do 1868.—
El.Gobernador, Bernardo Lozano.

bere72~E)Ctidr.elar,' 	 ravve,m,-Tez-..zeura

Núm. 760.

Alcaldía coastitucioual de %Matarla.

Se previene á todos los vecinos
de esta villa y hacendados forasteros
en su término jurisdiccional que po-
sean tincas y bienes en el mismo, su-
jetos á la contribucion territorial, quo
en el improregable término de doce
dios, á contar desde la insercion de
este en el Boletin oficial, presenten
relaciones de todos ellos, para proce-
der ä la farmacion del amillaramien-
to, base del repartimiento adicional
del cupo de Con tribucion del año eco-
nómico próximo venidero; en la in-
toligencia, de que pasadi dicho pla-
zo sin haberlo verificado, se proce-
derá á la evaluacion de oficio, pa-
rándoles el perjuicio que marcan las
instrucciones.

Villabarta 23 de Abril de 1868.
—P. I., el único Teniente, José

Fuentes.

—

Núm. 761.

Alcaldía constitucional del Viso.

D. Antonio Medina y Linanes,

Alcalde constitucional de esta villa

del Viso.

Hago saber: quo en la Secretaría

de este municipio se encuentra es

puesto al público, por término de 15
dias, contados desie el da la inser-
cien en el Bo!elin oficial de la

provincia, en borrador el amillara -

miento de la' riqueza territorial que

ha de servir de base para la derrama

de la contribucion respectiva al p;-
ríodo económico de 1868 á 69, para

que los interesados puedan regla-
,

mar de agravios si se censiderasen

justas.

Viso y Abril 20 de 1868. —An .
tonio Medina y Linares.

Núm. 862.,

Alcaldía conslitueional dc Adaulli z

D. Fernando Perez Santofimia,
Alcalde constitucional de esta villa

de Adamez.
Hago saber: que hallándose con-

cluido en borrador el amillaramiento

que ha de servir de base para el re-

partimiento de la coetribucion ter-

ritorial, cultivo y ganadería para el

año económico de 1868 á 69, so en-

cuentra de manifiesto en esta Secre •

tarfa por término do ocho dias, para

que las personas en él cotnprendi.

das; puedan examinarlo dentro de di-

cho plazo y deducir de agravios,

pues pasado, no serán °idos.

Adamúz 23 de Abril de 1868.—

Fernando Perez Santofitnia.—Ilde-

fonso Gavilan, Srio.•

Vig il ancia.— Los Alcalde!, ere-

Ministerio de Cultura 2024
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1
Núm. 748.

idministracion principal de Correos

de Córdoba.

TARIFA adicional á la de 2 de Ju-
nio de 1864 para el franqueo do
la correspondencia de Espaea, Is_
las Baleares y Canarias y pose-
siones espaäolas del Norte de Afri-
ca, que con destino á Noruega se
trasmita al descubierto por el in-
termedio de la administracion de
Prusia, y para el porteo do la que,
procedente de aquel reino, no vie-
ne franqueada.

NúMero. 1 0 
Franqueo voluntario

de las cartas que Se dirijan 4
Noruega. — Via Prusia.

Carta sencilla hasta el peso do
diez gramos, , debe llevar sellos per
valor de 34 cuartos.

La que exceda de dicho peso y
no pase de veinte gramos, 68 id.

Y así sucesivamente aumentan-
do por cada diez gramos ó fraccion
de diez gramos que aumente el peso
de la carta, sellos por valor de 34 id.

Número 2.° .Porte que deben pagar
las cartas no franqueadas proce-

dentes de Noruega.— Via
Prusia.

Carta sencilla hasta el peso de
diez gramos inclusive, 44 cuartos.

Idern que exceda de diez y no
pase de 20 gramos, 88 id.

Y así sucesivamente, exigiendo
por cada diez gramos 6 fraceion de
diez gramos que aumento de peso la
carta, 44 id.
-Número 3.' Porte que deben pagar
las cartas procedcntes de Noruega,

insuflcienteMente.franqueadas.
— Via Prusia.

Deben portearse como lis no fran-
queadas, rebajándose del porte que
re

sulte, el valor de los sellos que
tengan las cartas.

Número 4. 0 Cartas certificadas de
España para Noruega.— Via Pru-

sia, franqueo obligato2-io.
La carta certificada con destino

á No ruega, se frauqueará como es-
plica el n úmero I de esta tarifa, pa-
ra las cartas ordinarias de igual pe-
go y debe además llevar siempre por
derecho i nvariable de certificacion,u U

 sello de 200 milésimas de escudo,
cualquiera que eaa el peso de la carla, 17 cuartos.
Número 5,0

de los periódicos,
Franqueo obligatorio

impresos y mues-tras del comercio que se dirijan
Noruega.— Via Prusia.

Cada paquete do periedicoe é im-
presos que se dirija e 

Noruega y
que reuna las condiciones especifica-
das en el núm. 6 de la tarifa do dos
de Junio do 1864, deberá franquaar-
se á razon de siete cuartos por ceda
cuarenta gramos ó l'encima de cua-
renta gramos, 7 cuartos.

Madrid 15 de Abril de 1868.—
Joeé María Rodanas E8 copia.--
El Administrador principal, Francis-co de P. Rs téban-

Cuadro adicional al que señalado con la letra F, acompaña al
Reglamento convenido para la ejeeucion del tratado que con fecha
11 de Marzo de 1864 se celebró entre España y Prusia, y demos-
trativo, tanto de las sumas que la Administracion de Correos de Es-
paña ha de abonar ä la Administracion de Correos de Prusia por la
correspondencia franqueada de España con destino ä Suiza y Norue-
ga y por la no franqueada procedente de esa misma nacion, como
de las cantidades que sobre esa misma correspondencia son de abono
á la Administracion de Correos de España.

;i43i,...=4,«CdlaP141511212:15222alial

Corresponde
Ii Esparra 	 Corresponde it Prusia.

Total.

Observacio-
nes.

'Cuartos.

NORUEGA.

(a) Carta fran-
queada de Es-
paña para No.
ruega. 	 34

(b)Cartanofranli
queada de No-1
ruega para
España. 	 44

(c)Carta certifi-
cada de Espa-
ña, franqueo
34 cuartos,
cer tificacio n
17 id. 	 51

(d) Impresos y
muestras de
España para
Noruega.

Córdoba 22 de Abril de 1868.—Es copia.—E1 Administrador
principal, Francisco de P. Estéban.

Núm. 747,

Administrado principal de Correos , de. COrdob a.

Nota de los dias señalados para las salidas de las espediciones
entre Rusia y China, comunicacion que España puede utilizar va-
liéndose de la mediacion de Prusia, son las siguientes.

De Kiakitta ä

'Irga.

el 	 5
12
19
26

De Peking ä Kiak,itta.

Kalgan.

el 	 4
11
20
27

Córdoba 22 de Abril de 1868..E1 :Idministrador principal,
Francisco de P. Estéban.

MIMOS.

Neim, 756.

Juzgado de priinera instancia del distrito

de la derecha de Córdoba

D. Mariano Fonseca y Vinuesa,
Comendador de la Real y distingui-
da órden Americana de Isabel la Ca-
tólica y Juez de primera instancia
del distrito de la derecha de esta

_ciudad de Córdoba.
Por el presente cito, Ilicao y em-

plazo por tercero y último edicto y
término de nueve diaa, á José Moli-
na, vecino de la ciudad de Montilla,
para que se presente en esta mi juz-
gado á contestar á los cargos que le
resultan en la causa criminal que le
estoy sustanciando ante el actuario
por estafa de cincuenta y seis reales
hecha á José Rubio Micot, capataz
en las obras del camino de Trassior-
ra; en la inteligencia de que si así
lo verifica será oido y se le adminis-
trará. cumplida justicia y caso con
trario se sustanciara dicha causa en
su ausencia y rebeldía y le parara el
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Córdoba
veinte y cuatro de Abril de mil

ochocientos sesenta y ceho.—Maria-
no Fonseca.--.E1 aetuario, Pedro
Aguilar y Pore.

eeseeeefee-eeeee.,,e..ee.-ee..ee_.s, 	 eeeeeffle

Núm. 759.

Comandancia de la linea de Baena.

D. Mariano Rive- y Morote,
Alferez del segundo escuadren del
cuarto tercio de la Guardia civil
Comandante de la línea do Bae
na, etc.

Hallándome instruyendo causa
contra los paisanos quo se encuen-
tran ausentes José y Antonio Ti-
rado, conocidos por Pacheco, na-
turales de la ciudad de Ecija,
la provincia de 2evilla, y otro de
unos treinta arios de edad, de bue-
na estatura, moreno, grueso, cuyo
nombro y procedencia se ignora,
como autores de la muerte alevo-
sa dada al guardia de primera cla-
se del citado escuadren y tercio,
A.ntonit; García Ruz la mañana del
nueve de Marzo del presente ario,
en el cortijo do la Magdalena'
término de Córdoba; usando de la
jurisdiccion que S. M. tiene con-
cedida en estos casos por sus Rea-
les ordenanzas á los Oficiales do
su ejercito; por el presente llamo,
cito y emplazo por tercer edicto
y pregon á los nombrados José Ti -

Designacion
de los

paises extranjeros.

Porte

do ti
d percibir
A en
/,1Espalia.

Para
pagos de
tránsitos
á Fran-
cia y

Bélgica.

Cuartos./ Cuartos.

10

10

>>

Por Por
su porte su porte
en vir- en vir-
tud del tud del
art. 15 art. 15
del con- del con-
venio dl venio de

11 de 	 11 de 	 Para pago
Marzo Marzo del porte ex-

de 1864. dc 1864. 	 tranjero.

10

Cuartos. 	 Cuartos,

22 20

31
 por cada 40 	 3gramos. 

10

10

por cada
10 gra-

mos.

Ctos.

12

18

18

Franqueo
voluntario.

Franqueo
forzoso.

')eKiaklita.

7
14
21
28

Peking.

Kalgan.

16
23
30

7

Peking.

18
25

2
9

De Peking.

22
29

13
6

Urga;

22
15

8
1

Kiakhta.

17
24

3
10
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rado, Antonio Tirado y compañe-
ro do estos, cuyas ,señas quedan
mencionadas, señalándoles la cár-
cel pública en la ciudad de Cór-
doba, donde deberán presentarse
personalmente, dentro . del término
de diez dias, que se mientan des-
de el de la fecha, á dar sua des-
cargos y defensas, y de no com-
parecer en el referido plazo, 'se les
seguirá la causa y serán senten-
ciados en rebeldía por el Consejo
de guerra o:elieario, sie esas lla-
marles ni emplazarles, por ser es-
ta la voluntad de S. M.

Fíjese ' y progónese este edicto
para que llegue á noticia de todos.

En Baena á los veintitres dias
del mes de Abril do mil ochocien-
tos sesenta y ocho.- --El Fiscal,
Mariano Bines y Monte --Por su
mandato.- -El Escribano de la cau-
sa, Ciprino Bezares Grijalva,

-

UMVERSIDAD LITERARIA

DE SEIILLA.

Direccion general de Instruccion
pública. —Negociado de segunda

enseñanzu.

ANUNCIO.

Están vacantes en los institutos
provinciales de Sevilla y Badajoz y
en el local de Osuna, las cátedras
de Física y Química, dotadas con el
su_ddo anual de 800 escudos cada
una, las cuales han de proveerse
por oposicion, como prescribe el
artículo 108 de la ley de 9 de Se-

. tiembre de 1857. Los ejercicios se
verificarán en la Universidad de
Sevilla, ea la forma prevenida en el
titulo segundo del Reglamento de
primero de Mayo de 1864 .

Para ser admitido á la opoeicieu
ee necesita:

1. • Ser Español.
2. ° Tener 24 años de edad.
3. ° Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
4 • ° Ser Licenciado en la facul-

tad de Ciencias, seccion de las Físico-
Matemáticas ó Bachiller en la misma
facultad, con anterioridad al Real
decreto do 22 do 1‘:nero de 1867.

Los aspirantes preSentarán en
esta Direccion general sus EOliCitU-
des documentadas en el térdaino im-
yroeogable de dos meses, á contar
desde la publicacion de este anuncio
en la Gaceta; y acompañarán á ellas
el diecurso de que trata el 'párrafo
cuarto del artículo 8. 0 del mismo
Reglamento, sobre el tema siguien-
te, que ha señalado el Real Consejo
de Instrucion pública.

«Orígenes del calórico.

Madrid 18 de Marzo de 1868.—
...4e2 Director general, Carlos María

- 	,Coienado.—Es copia: El n irector
Antonio Martin Villa.

ANUMCIOS.

VENTA DE FINCAS.

Se euagena en la ciudad de Ca-
bra (provincia de Córdoba) las si-
guientes fincas para cuya adquisieion
se admiten proposiciones por tórroino
de dos meses:

Un olivar en el partido dula Espe-
revea do la ciudad de Cabra, l'ornado
el Cortijo, con 45 y media aranzadas;
con una casa de dos pisos,

Otro olivar en el partido del Pe-
droso, llamado del Agua, con 13
aranzadas y 548 olivos.

Otro olivar 5. la Cruz Blanca, con
25 y media aranzadas, y 978 olivos.

Otro olivar al Algarrobo, de
aranzada y media y diez estadales
con 42 olivos.

Otro olivar en el partido de la
Cuesta do la Montar:viola, llamado
del Encantado con una aranzada y 7
octavas y 80 olivos.

Otro olivar al Escorpion, de una
aranzada, y tres cuartos y 53 esta-
dales con 77 olivos.

Una casa pescadería en la ciudad
de Cabra, plaza do la Constitucion,
formada sobre 342 varas.

Un molino aceitero, en dicha
ciudad, calle de la Portería, formado
sobre 711 varas.

Una casa teatro, ea dicha ciudad,
calle do Anclovales, formada sobre
755 varas.

Las personas que deseen adqui-
rir mas pormenores acerca de las re-
feridas fincas se dirigirán por escrito

D. S. Calderon, boulevad Narvaez
(barrio de Salamanca), núra. 16, se-
gundo en Madrid.

ARRENDAMIENTO.

En fin del co.eiente año que-
, dan vacantes algunos cortijos, pro-
pios del Excmo. Sr. Duque do
Medinaceli, en termino de Cañete
de las Torres, para cuyo nuevo
arriendo, so admiten proposiciones
por el Administrador de S. E.,
que reside en dicha villa,

L'Ama DE EULEACION

de los solares y fincas urbanas.

Contiene las fórmulas y tablas
necesarias á este objeto, siendo de
utilidad inmediata para los Arqui-,
tectos, Ingenieros, Maestros do
obras, Propietarios, Empresas cons-
tructoras y toda persona que se de-
dique á la edificacion y eepeculacion
dc fincas urbanas, por D Manuel
Martinez Nuñez, arquitecto de la
Real Academia de nobles artes 'de
San Fernando. Madrid, 1867. Un

tomo en 8.°, 20 rs. en Madrid y 22
en provincias, franco cle porte.

Se halla de venta en la librería de
Bailly-Bailliere, plaza del Príncipe
Alfonso, núm. 8, y en las principa-
les librerías del reino

En la imprenta de este
periódico se hallan de venta
/os nuevos impresos que

marca la circular de la
Administracion de Hacienda
pública, inserta en el núme-
ro 229, ä 20 rs. el ciento, en
papel rayado.

Idem idem de matrícula
idem idem.

VENTA.

La de una casa calle del Res.-
lejo, núm. 72, y otra en la pla-
zuela del Potro núm. 6, libres de
todo gravámen: para tratar, con
D. Miguel Melendo, calle San Fe-
lipe, núm. 9.

Se arrienda el cortijo de Juan Ra-
mirez, sito en el termino de Palma
del Rio, con 630 fanegas do tierra y
un tercio de 120 de labor: tiene su
entrada á pastos el primero de Ene-
ro de 1869, y ea cosechas en Agosto
siguiente.

Se admiten proposiciones hasta
fin de Abril próximo, en Madrid ca-
lle del Florin 6, principal, por el Ilus•
trísimo Señor D. Benito del Collado
y Arclanuy, y en Palma del Rio, por
D. Pedro Ardanuy.

A PAGO EN LA HISA FOLIA

QUE LAS

FINCAS DEL ESTADO.

Se vende en pública subasta ä
voluntad de su dueño y bajo el
tipo de 28.000 escudos, una casa
principal en esta ciudad, calle de
las Palmas, número 24 mo-
derno, próxima ä la Capitanía
General, con los pavimentos y
escalera de mármol y agua de
pié; el p' ago del precio se podrá
verificar en diez y nueve arios
y veinte plazos iguales sin de-
vengar premio alguno.

El acto de la subasta tendrá
lugar ä las doce de la .mariana
del dia 15 de Abril presente en
la notaría del Dr. D. Anto-

nio Valverde, donde se encuentra

desde este dia de manifiesto el
pliego de las demás condiciones.

Sevilla y Abril 1.° de 1868.
• 	 —

MANUAL
de la

CIFARIBUCION 'EERRITORIAL
Y ESTADÍSTICA.

Aprobado y recomendado por el Mi-
nisterio de Hacienda en Reales órde-
nes de 22 de Enero de 1856, 11 de
Octubre de 1860 y 9 de Mayo
1867, y por el de Gobernacion en 17
de Junio de 1867, abonándose keo-
esta última a los Ayuntamientos, en
su presupuesto municipal, el impor-
te de los ejemplares que adquie-
ran.

Se halla de venta en Madrid en
la 'librería de Cárlos.Bailly-Bailliere,
plaza del Príncipe Alfonse (antes
Santa Ana), núm. 8.

ESCENAS DE LA VIDA PRIVADA.

LA MUJER DE TREINTA AAOS.

Novela escrita en francés por H.
de BALZAC; traducida por D. En-
rique Hernandez. Madrid, 1867. Un
tomo en 122', 12 rs. en Madrid y 14

en provincias, franco de porte.
Contiene: I. Primeras faltas.—

II. Padecimientos desconocidos.—III.
A los treinta año-s.—IV' El dedo de
Dios. —V. Los dos encuentros.—V I
La vejez de una madre culpable.

Se halla de venta en la librería
de Bailly-Bailliere, plaza del Prín-
cipe Alfonso, núm. 8, y en las prin-
cipales librerías del reine.

ARRENDAMIENTOS.

De la propiedad del Excmo. s3--
ñor Duque do Medinaceli, y por
tiempo de seis años, á contar desde
primero de Enero del intuediad,
de 1869, se arriendan las finca
que á continuacion se expresarle,
situadas en el término de la villa de
Montalvan.

El cortijo nombrado Tercer so-

bíante del cerro del Monto, cuy)
tercio se compone de 61 fanog
de tierra.

El del Calamorro del Carnbron,
compuesto su tercio de 129 fano -
gas, 6 celemines.

Y el cortijo denomínalo del Me-
dio, quo se compone de 111 fane-
gas, 6 celemines de tierra.

Cuyos arriendos deberán forma'

lizarse en la aclininistracion de di-

cho Excmo. Sr. en Montilla, á 13

que estn sujetos y en elle se

oyen las proposiciones quo los

teresades tengan ä bien hacer.

Imprenta de R. Rojo y Comp.'
Reloj y plazuela de la Compila gua. 6.

1
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